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Guayaquil, Febero 21 del 2003 

Señor Don 

FRANCISCO RIZZO PASTOR 
Ciudad.- + 49 aY 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima denominada FONTEFRIDA 
S.A. en su sesión celebrada el dia de hoy, resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la 
compañía por un período de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones que 
constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto del 
Estatuto Social de la compañía, le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudical de la misma, conjunta o separadamente con el señor Gerente 
General de la Compañía. 

La compañía FONTEFRIDA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Público Trigésimo Noveno Interino del cantón Guayaquil, Abogado - 
Eugenio Santiago Ramírez Bohorquez el dieciséis de Octubre de mil novecientos 
noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de Diciembre 
del mismo año. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguentes. 

Atentamente, 

Aieins Nay | 
ancora 

SECRETARIO DE LA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FONTEFRIDA S.A., y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil, 21 de Febrero de 
2003 

< 

SR. FRANCISCO RIZZO PASTOR 
PRESIDENTE



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de /a Compañía 
FONTEFRIDA S.A., a favor de FRANCISCO RIZZO 
PASTOR, de fojas 22.698 a 22.700, Redgístro 
Mercantil número 3.206, Repertorio número 5,095. - 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil veinticinco de 
Febrero del dos mil tres, -     

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 45641 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL $ 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: fé


